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DECRETO No.                                              DE 2016
(                                  ) 

POR EL CUAL SE ESTABLECE LA JORNADA LABORAL PARA LOS EMPLEADOS PÚBLICOS Y TRABAJADORES OFICIALES DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI DURANTE LOS DÍAS 8, 9,10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 Y 29 DE FEBRERO 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15,16 DE MARZO DE 2016  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”


EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales  y Legales, en especial las contenidas en el Artículo 315 de la Carta Política, en concordancia con el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y el Art 33 del Decreto 1042 de 1978,  
CONSIDERANDO
Que el numeral 3 del Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia dispuso que es atribución del Señor Alcalde dirigir la acción administrativa del Municipio.

Que el artículo 33 del Decreto Nacional 1042 de 1978, establece que el jefe del respectivo organismo podrá establecer el horario laboral.

Que los días martes 22 y miércoles 23  de marzo de 2016, hacen parte de la Semana Santa, semana de recogimiento y reflexión, razón por la cual se establecerán como días no laborales, por lo que se hace necesario instaurar un horario de prestación de servicio especial durante los días 8, 9,10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 29 de Febrero 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15 y 16 de Marzo de 2016 en las distintas dependencias adscritas a la Administración Central Municipal a fin de compensar el tiempo concedido en los días referidos anteriormente, como se muestra a continuación:
	JORNADA LABORAL

	TIEMPO A COMPENSAR
	MES
	FECHA
	MAÑANA
	TARDE

	
	
	
	INGRESO
	SALIDA
	INGRESO
	SALIDA

	1/2 HORA
	FEBRERO
	8, 9,10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29.
	7.30 AM
	12.30 PM
	1.30 PM
	6.00 PM

	
	MARZO
	1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16.
	
	
	
	

	4 HORAS
	
	5
	8.00 AM
	12.00 PM
	 
	 


Que la Alcaldía de Santiago de Cali, tiene 18 dependencias, de las cuales 7 deben presentar continuidad referente a la atención al público en la jornada laboral normal debido a los trámites y servicios que son de su competencia, sin embargo el Jefe de la respectiva dependencia, según los procesos establecidos y de acuerdo a la necesidad del servicio, determinará cuales son las excepciones para la aplicación del presente acto administrativo, las cuales son: 

	· Secretaría de Tránsito y Transporte

	· Secretaría de Salud Pública

	· Secretaría de Gobierno, Seguridad y Convivencia

	· Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social

	· Secretaría para la Gestión del Riesgo, Emergencias y Desastres 

	· Dirección Administrativa de Gestión y Medio Ambiente

	· Departamento Administrativo de Hacienda


Que en mérito de lo expuesto, 
DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: ESTABLÉCESE los días martes 22 y miércoles 23  de marzo de 2016, como días no laborales.

PARÁGRAFO I: EXCEPTÚANSE de lo dispuesto en el artículo primero del presente Decreto a Secretaría de Tránsito y Transporte, Departamento Administrativo de Hacienda, Secretaría de Salud Pública, Secretaría de Gobierno, Seguridad y Convivencia, Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, Dirección Administrativa de Gestión y Medio Ambiente y Secretaría para la Gestión del Riesgo, Emergencias y Desastres, sin embargo el Jefe de la respectiva dependencia, según los procesos establecidos y de acuerdo a la necesidad del servicio, determinará cuales son las excepciones para la aplicación del presente acto administrativo.
ARTÍCULO SEGUNDO: COMPÉNSASE el tiempo de los días no laborales a que se alude en el artículo primero del presente decreto, durante los días 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 y 29 de febrero y 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16 de marzo de 2016, de la siguiente manera:

	JORNADA LABORAL

	TIEMPO A COMPENSAR
	MES
	FECHA
	MAÑANA
	TARDE

	
	
	
	INGRESO
	SALIDA
	INGRESO
	SALIDA

	1/2 HORA
	FEBRERO
	8, 9,10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29.
	7.30 AM
	12.30 PM
	1.30 PM
	6.00 PM

	
	MARZO
	1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16.
	
	
	
	

	4 HORAS
	
	5
	8.00 AM
	12.00 PM
	 
	 


PARÁGRAFO I: EXCEPTÚANSE de lo dispuesto en el artículo segundo del presente Decreto a Secretaría de Tránsito y Transporte, Departamento Administrativo de Hacienda, Secretaría de Salud Pública, Secretaría de Gobierno, Seguridad y Convivencia, Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, Dirección Administrativa de Gestión y Medio Ambiente y Secretaría para la Gestión del Riesgo, Emergencias y Desastres, sin embargo el Jefe de la respectiva dependencia, según los procesos establecidos y de acuerdo a la necesidad del servicio, determinará cuales son las excepciones para la aplicación del presente acto administrativo.
ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los                       (     ) días del mes de           de dos mil dieciséis (2016).

MAURICE ARMITAGE CADAVID
Alcalde de Santiago de Cali

Aprobaron:
Hugo Javier Buitrago Madrid - Director de Desarrollo Administrativo
María Ximena Román García - Jefe de Oficina - Dirección Jurídica 

Juan Fernando Reyes Kuri - Secretario General Alcaldía
Revisó:

Álvaro David Adarve - Subdirector Administrativo de Recurso Humano - D.D.A.
Elaboraron:
Carlos Alberto Burgos Ramírez - Asesor – Gestión Jurídica - Dirección de Desarrollo Administrativo



Beatris Eugenia Orosco Parra – Profesional (E) – Gestión y Desarrollo Humano – D.D.A.
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